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LOCALADMINISTRACION

l1wü. Sr Dicedor gt'nend de Exportación.

<P. A. 510LAl.a), así como las exportaciones de los tejidos
o cintas, con bordes sin soldar o soldados, entintados pa.ra su
uso directo (P. A 98.0RAl.

2.° A efectos contables, respecto a la presente ampliación,
¡jI';! establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de tejidos o cintas de la na
turaleza y características mencionadas, fabricados con hilados
de :30 ..deniers.. exclus¡vamentl\ con sus bordes soldados o sin
soldar, y sin entIntar, exportados, se datarán en cuenta de ud·
misión temporal 108 kilogramos cpu 10B gramos de dichos hi~

Jados.
Por cnda 100 kilogramos netos exportados de tejidos o cintas

entintados, fabricados Con hilados de nailon de 40 "deniers..
<proporciones de tejido y tinta' 77,78 por 100 y 22,22 por lOO
de su peso, respectivamente). se darán de baja en la cuenta
de admisión temporal 80 kilogramos con 86 gramos de hilado
de nailon de 40 ...deniers•.

Por cada. 100 kilogramos netos exportados de tejidos o cintas
entintados. fabricados con hilados, de naílon de 40 ..deniers~
(48,5 por 100) y 70 ..deniers. (51,5 por 100) -proporciones de
tejido y tinta: sopor 100 y 20 por lOO, de su peso, respecti
vamentc-, se darán de baja en la cuenta de admisión temporal
41 kilogramos con 945 gramos de hilado de nailon de 40 ..deniers.
y 44 kilogramos con 541 gramos de hilado de nailon de 70
..deniers- .

Por cada 100 kHogramos netos exportados de tejidos o cintas
entintados. fabricados con hilados de úailon de 30 ...deniers.
(proporciones de tejido y tinta: 74,58 por 100 y 25,42 por 100
de su peso, respectivamente), Se da.rán de baja en la c~onta

de admisión temporal 80 kilogramos con 627 gramos de hIlado
de nailoll de 30 «deniers~.

En todos los casos y dentro de las anteriores cantidades,
s.:; con~í(iel"an subproductos, que adeUda.rán los derechos que les
corresponda por la partida arancelaria 56.03.A, y de acuerdo
con las normas de valoración vigentes, el 7,5 por 100 de la
mercancía importada. En ningún caso existen mermas.

Se mantienen en toda ,tl integridad los restantes extremos,
tanto de la Orden de 2 de diciembre de 1971 (..Boletín Oficial
del, Esta.do_ del '14) como lo~ de hi de 28 de octubre de 1972
(~Boletin Oficial del Esj,ado~ del 2 de noviembre), incluso los
qun se refieren a efectos contables y oblif,atoriedad de hacer
conSÍ'lX la composición de! tejido en cada export.ación.

Lo que- comunico a V 1
Dios gmH'de a. V. 1. mucho~ años.
Madrid, 27 de febrero de 1974.·--P. D, el Suhsecretario da

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

5176 RESOLUClON efel Avuntamiento de Orense por la
f/Clr! se fiia fecha para proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas
at"ectadas por las obras de accesos al barrio del PoI
VO/"!Il, primera fase, proyecto de puente sobre el
rro Barbaña y acceso margen izqui~J"da.

Se hace publico, de acuerdo con el articulo 52 de la. vigente
loy de Ex.propiación Forzosa, que :el próximo :'Ha 29 de marzo.
a las diez horas, y en el Ayuntamiento de Orense, se iniClará.
el levantamiento de las actaS previas a la Dcupadón de los bie
nes y derechos nfectados por el expediente de referencia y perte
necientes a los siguientes titulares:

del Estado... del 16) y 'prorrogada el 13 de julio de 1972, paro
la importación de pieles por exportaciones, previamente realiza
da,s, de calzado, solicita se incluyan entre las mercancías de
importación las pieles de porcino para forros.

Esto Ministerio, conformandose a Jo informado y propuesto
por' la Dirección General do Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
cclada concedido a ..-Calzados Me\ls de Marqués y Cía.... con
domicilio en Vicente Enseüat, ¡¿l, fnca (Mallorca) por Ordenes
mlnisteriaJes de 4 de julio de 1957 ¡"BoletínOftcial del Es
tado" del 13). ampliada el .3 de junio de 1971 {"Boletín Oficial
de] Estado» del 16) y prorrogada el 1:3 de julio de 1972, en el
sentido de incluir entre las -mercancías de ímportación las pie
les de porcino para forros (:úrtidas y tet-minadas d-espué:;; de su
cw:ticion y agamuzadas (PP. AA. 41.05 Y 41-06).

2." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ,modificación que ahora Se concede vienen atribuidos tam·
bién COll efec:tos retroaetivos8. las exportaciones que hayan
efectuado desde el6de febrero de 1974 hasta la aludida fecha
de la presente concesión si reúnen los requisitos de la nor
ma 12, 2, al, de las contenidas en la Omen ministerial de la
Presidencia del GobieTno de 15 de marzo de 1963. Las impor
taciones a que den lugar tales eJ¡:portaciones deberán solici
tarse en el plazo de un al'io, a contar de la a.ludida fecha de
(oncesión,

Se mantienen en toda su integridad los n~sta,ntes extremos de
las Ordenes de 4 de julio de 1967 (~Boletin Ofici~1 del Estado~

,!et 13), ampliada el 3 dA junio de 1971 ("Boletm Oficial del
tstado.. del 16) y prorrogada el 13 de julio de 1972, que ahora
56 amplian.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L rriuchosaños"
Madrid, 27 de· febrero de 1974.-·-P D., el Subsecretario do

Comercio, Alvaro Rengifo Caldel'ón.

Ilmo. Se Director general de Exportación.

onDEN de 27 de febrero de 1914 por la que se
ampUa el régimen de admisión temporal concedido
a .,Medir Textil, S. A;., en el sentido de quedar
incluidas en diCho régimen las tmpoTtacionf's de
hilados de 30 .deniers. y ta~exportáciones de los
tejidos o cintas entintados.

HUlo, Sr.: La firma ..Medir Textil, S. A .• , concesionaria de1
régimen de admisión temporal por Orden, ministerial de 2 de
diciembre de 1971 (i<Boletín Oficül1 del Estado., del 14) , amplía,do
por: Orden de 28 de octubre dé 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado..
del 2 de noviembre), para importación de- hilados de fibras
textiles sintéticas continuas ,(nail-on ,poUanüda 66) de 40 y 70
wdeniers., utilizados en la. fabricación de tejidos de naHon (en
anchos de 4 a 500 milímetros) para Cintas dSIlláquinas de es~

cribir, 'calcular y computadoras; o bien los mismos hilados- con
los bordes soldados, (cintas), destil1ados ala exportaCión, solicita
la ampliación del mencionado régimen en el sentido de que se
incluyan en él lasililportaciones de hilados de la misma natu
raleza, de 30 «deniers., y lfts€XportaCiones de todos los tejidos
O cintas anteriores entintados,

EstE¡: Ministerio, conformándose a lo informado y proput'':ito
por la Dirección General de, Exportación. ha resuelto:

- 1.0 Ampliar el régimen de admisión tempo~aJ concedido a
wMedir Textil, S, A,., con domicilio en Junqueras, 11. Barce
lona, en- el sentido de que Se incluyen, en dicho régimen las
i.mportaciones de hilados de nallonpoliamida 66: de 30 «deniers·

TerminO municipal de Orense

Expedienta
número
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número

Propklario Superficie
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101-5

1
2
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4
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Doña Luisa Novoa Arce.
. Doña Matilde González Rodriguez.

Don Celso Nieto GoÚzález.
Don FranCisCo AlúnsoMoJina
Don Manüel' Alonso Molina.

223,30
110,70
605,28
212,85
234,70

Polvorín.
Polvorín.
Polvorín.
Polvorín.
Polvorín.

Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.

Se hace público, igualmente, que el interesadD y posible ti·
l:ular de derechos re'ales afectados puede formular por escrito
ante este Ayuntamiento, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos dé 5ub
sana~ posibles errores que se hayan pOdido padecer al i'clacionar
los bWnes y derechos que se afectan. Tambiün debe comparecer

en el lugac.día y hora ~cnalados para el levantamiento del acta
previa, exhibiendo los documentos perf.inentes para acreditar su
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados,
pudiendo hacerse acompaúar a su costa, si lo estima oportuno,
de SU Perito y Notario~

Orensi!, 6 de marzo de 1974.~El Alcalde.--'L683-A.


